
BOLETIN
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OFICIAL
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS .FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aflo. • 
Semestre 
Trimestre

75 pesetas.
50 -
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África^ 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación, el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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WMINISTIHCIÚN PROVINCIAL
GOBIERJW CIVIL

Vías Pecuarias .

CIRCULAR

Acordado por la Dirección General de 
Ganadería el comienzo de las operacio
nes de deslinde de las Vías Pecuarias 
del término municipal de Valladolid (ca
pital), de acuerdo con la nueva clasifica
ción dé las mismas, aprobada por Orden 
del Ministerio de Agricultura de fecha 3 i 
de marzo del corriente año, y en cum
plimiento de-lo determinado en el De
creto de 23 de diciembre de 1944 (Boletín 
Oficial del Estado de 11 dé enero de 
1945), se hace público por medio de esta 
Circular, para conocimiento de todos 
los interesados, que dichas operaciones 
darán comienza el día 12 de mayo del 
corriente año.

Al mismo tiempo se hace saber que la 
mencionada Dirección ha designado 
para realizar dichas operaciones, como 
representantes de la Administración, a 
los peritos agrícolas del Estado, don 
Braulio Rada Arnal y don Juan Antonio 
Jiménez Barrejón, encareciendo a todas 
das autoridades que se hallen bajo mi 
jurisdicción, presten a mencionados fun
cionarios cuantos auxilios necesiten en 
d ejercicio de sus funciones.
• Valladolid, 15 de abril de 1949. —El go- 
^oernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano, - '

1.381

Jefatura Provincial de Catastro 
Topográfico Parcelario

Por el presente anuncio se pone, en 
’conocimiento de todos los interesados, 
9ue se han remitido ál Ayuntamiento de 
yelascálvaro, con esta fecha, para su 
■xposicidn al público, a partir del día 16 
’d actual, y durante el período regla
mentario de tres meses, los documentos 
opográfico-catastrales qu í han de servir' 

de base al Catastro Topográfico Parce
lario de dicho término, consistentes en 
copias de los planos parcelarios de los 
ocho polígonos que constituyen la tota
lidad del término y las relaciones de ca
racterísticas originales de los mismos, 
con expresión de las parcelas contenidas 
en cada uno y sus respectivas superficie, 
pago, subparcelas, cultivo y propietario, 
A fin de que los interesados puedan^re- 
sentar ante la Junta Pericial dentro del 
plazo de tres meses los reparos o recla
maciones que estimen pertinentes.

Valladolid.. 13 de abril de 1949.-El in
geniero jefe provincial, Ignacio Chacón.

1.380

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

Hijos de Martín Moral.' vecinos de Pe
ñafiel, han presentado es esta Jefatura, 
una instancia, acompañada del corres
pondiente proyecto, en solicitud de au.to- 
rización para establecer una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión, derivada de la que tiene insta
lada Hijos de Martín Moral, de Vega 
Sicilia a la Central «La Fuensanta», hasta 
las' eras de Peñafiel.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: La línea de que se trata deriva 
normalmente de la -instalada entre. Vega 
Sicilia y la Central Hidroeléctrica «La 
Fuensanta», en ias inmediaciones del 
crpce con la carretera' dé Peñafiel a Mon
temayor y con un vano de 50 metros, 
llega a la estación de transformación.

La línea atraviesa terrenos de particu
lares en el término de Peñafiel.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública. No se solicita la imposición de 
servidumbre en terrenqs de dominio púr 
blico, porque no están afectados por la 
instalación y tampoco se solícita la im
posición forzosa sobre los terrenos de 
particulares, pór tener autorización de

los afectados por la instalación que se 
proyecta.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial», para que las personas o entida
des que se consideren afectadas por las 
instalaciones en proyecto, puedan exa
minar. éste en la Jefatura de Obras Públi
cas (Salvador. 6) y presentar sus recla
maciones ante la Alcaldía de Peñafiel 
o en esta Jefatura, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio, durante 
las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 18 de marzo de 1949,—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. .

1,190-641

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

Doña Argimira Carnicero Wamba, 
con domicilio en Zaratán (Valladolid), 
ha presentado instancia encesta Jefatura 
en solicitad de autorización para insta
lar una línea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión, que deriván
dose desde la existente de Valladolid a 
la fábrica de cementos «Samher», de la 
Electra Populár Vallisoletana. S. A., 
llegue hasta la subestación de transfor
mación de la Atcíllera San José, en tér
mino de Zaratán (Valladolid), para ser
vicios de dicha industria.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: partiendo de la línea de Valla
dolid a la fábrica de cementos «Samher», 
en las inmediaciones del 'kilómetro 198 
de la carretera de Adanero a Gijón, lle
gue hasta la Arcillera San José, con una 
longitud total de línea de 350 metros y 
se construirá una subestación de trans
formación en la Arcillera.

Se cruzarán las vías siguientes: ferro
carril de Valladolid a Medina de Ríose
co y carretera de Adanero a Gijón, y las
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líneas telefónica del ferrocarril y otra 
telegráfica,

Ala instancia se acompaña el proyec
to correspondiente de la instalación, sus
crito por facultativo con capacidad legal.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras con objeto de obte
ner el derecho a imponer la servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos comunales y de d-pmlnio públi
co que la línea cruza.

El proyecto y demás detalles se hallan 
-de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas hábi
les de oficina.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919. se publica en este «Boletín 
Oficial»,ya fin de que cuantos se consi
deren interesados puedan presentar, 
dentro del plazo de treinta’ días natura
les, las reclamaciones que estimen opor
tunas en la Alcaldía de Zaratán, término 
afectado por la instalación, o en esta 
Jefatura de Obras Públicas (Sálvadorj-ó).

Valladolid, 24 de marzo de 1949.—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

1.213-642

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Destajo de obras

La Confederación Hidrográfica del 
Duero, anuncia para realizar por des
tajos sucesivos de 500.000 pesetas, las 
obras del «Trozo 3,° del canal de Riaza». 

Presupuesto de las obras: 2.520.855,06 
pesetas.

La apertura de pliegos tendrá lugar, 
ante Notario, el día 13 de mayo de 1949. 
a las doce horas, en las oficinas de la 
Confederación, Muro', 5, Valladolid.

Las proposiciones se admitirán hasta 
las doce horas del día 7 de mayo de 1949, 
en dichas oficinas 0 en las de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

La fianza para tomar parte en el con
curso será de 10.000 pesetas.

Para gastos, de concursó se deposita
rán 1,800 pesetas.

Los concursantes acompañarán a las 
proposiciones relación de obras ejecu
tadas y otra de los medios auxiliares de 
que disponen.

Valladolid, 16 de abril de 1949.—El 
ingeniero jefe, Francisco Bardán..

1.407-643

HSTRAO^ MUNICIPII
Manzanillo '

Formada las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio dé 1948, se en
cuentran expuestos al público en la Se
cretaría,. por espacio de quince días, a 
efectos de su examen y reclamaciones. 

Manzanillo, 11 de abril de 1949.-El 
alcalde, Simón Sanz.

. ' . 1.371-644

Valoría la Buena
• Hago saber: Que el presupuesto extra
ordinario para la «aportación munici

pal de construcción del cuartel de Ta 
Guardia civil» de esta villa, ha sido 
aprobado «definitivaménte» por el Ayun
tamiento Pleno.

Lo que se hace.público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 2*43 del Decre- 

MíO de 25 de enero de 1946, en su relación 
con el 229 y 3, del 240, durante el plazo 
de quince días, para oír reclamacíones,- 
dándose seguidamente el trámite regla
mentario.

Lo que se hace público a los fines indi- 
cádos

Valoria la Buena, 12 de abril de 1949.- 
El alcalde, Gerardo Nieto,

1,362-645

MSTRUION DB IlSTOlí

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

Por la presente se deja sin efecto la 
requisitoria de fecha 18 de febrero de 
1949, por la que se ll^maba al procesado 
Juan Pisador Rodríguez, (a)^ el Culila, 
natural y vecino de esta villa, por haber 
sido ceducido a prisión, en sumario nú
mero uno de 1949 por robo, ,

MBdinadel Campo, 13 de abril de 1949, 
El secretario judicial, P. H, Tomás 
Martín, 4

1,779

TORDESILLAS

Don Manuel Blanco Rodríguez, juez de 
primera instancia accidental de esta 
villa de Tordesillas y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de apremio a ins
tancia del procurado^ don José María 
Echevarría y Arteche, en nombre y con 
poder de doña María Luisa de la Defía, 
contra don Jesús Sánchez Bolado, veci
no de Valladolid, sobre reclamación de 
4.951,74 pesetas, a instancia dél actor y 

' aunque no ha presentado el deudor títu
los de propiedad, conforme a lo que dis
pone el artículo 1.497 de la Ley de Enjui
ciamiento civil, se sacan a pública su
basta, sin suplir prevíamente la falta de- 
títulos y por término de veinte días, las 
fincas siguientes, sitas ,en el término de 
Wamba. .

Una casa, en la calle de la Fuente, nú
mero 15; linda derecha, entrando, con 
casa y pajar de Maria/io Arroyo; espal
da, portón de la casa de Luisa del Caño; 
está compuesta de planta baja y prinçi- 
paUvalorada en la cantidad de mil qui
nielas pesetas. ‘ .

La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de San Antolín, número 7. el día 4 
de mayo próximo y hora de las once de 
su mañana. .

Para tomar ^rte en la subasta, Íos 
licitadores deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, una canti

dad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un-tercero,

Dado en Tordesillas,.a veintinueve de' 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Manuel Blanco Rodríguez.-P, S, 
Eugenio Milán. ,

1.396-646

iNDNM OFICHLBS

Administración Principal 
de Correos dé Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia en caballería en
tre las carterías de Valdestillas y Moja
dos, bajo el tipo máximo de (1.580 pese
tas) mil quinientas ochenta pesetas anua
les y tiempo de cuatro años y demás con
diciones del pliego que se halla de mani
fiesto al público eri esta Adrpinistración 
Principal, con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 1.° del Título 2.°,del >Re- 
"glamento para el Régimen y Servicio del 
Ramo y modificaciones introducidas por 
Real Decreto de 21 de marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán pro
posiciones extendidas en papel timbrado 
de la clase 6.®, que se presenten en esta 
Administración Principal de Correos, 
durante las horas de servicio, hasta el 
día 9 de mayo próximo, a las diecisiete 
horas y que la apertura de pliegos se ve
rificará en esta Administración Princi
pal el día 14 del citado mayo próximo, a 
las once horas, pre,vio cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real Orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de octubre 
de 1907. '

Significando a los licitadores que el 
depósito que habrán de constituir iha 
de ser por valor de 316 pesetas.

Valladolid, 8 de abril de 1949,-El ad
ministrador principal, Agustín. Rodrí
guez Alcázar.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don F. de T. y T. natural de..., veci
no de..., se obliga a desempeñaría coh- 
ducción del correo diario desde... a... y 
viceversa, por el precio de ... pesetas 
... céntimos (en letra) anuales, con arre
glo a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición’acornpa- 
ño apella y por separado la carta de pago 
que acredita haber depositado en... 1« 
fianza de... pesetas. _ 1

(Fecha y firma del interesado).
1.336-647

VALLADOUD

Ímpffeníai de 1® Diputación psovlndíl
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